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1. OBJETIVO 

Realizar el retiro de asociados en el integrador.  

2. ALCANCE 

Abarca la aplicación del cruce de cuentas (si aplica), la inactivación o cancelación de productos de ahorro, el 

retiro de los asociados y su posterior exclusión (según el caso). 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

3.1. N/A 

4. DISPOSICIONES GENERALES 

4.1. Cuando se excluya a un asociado de la Cooperativa, se le entregará la totalidad de los saldos que posea 

en productos de ahorro, no se le podrá realizar cruce de cuentas, aunque tenga obligaciones activas con 

la entidad.  

5. DESC|RIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

5.1. RETIRO VOLUNTARIO 

 

Ingresar por la ruta: Proceso afines / Cruce de cuentas (Procesos varios) e ingresar la información 

correspondiente. 

 

 
 

- Nit: ingresar el número de identificación del asociado solicitante.   
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- Código retiro: Diligenciar la causal de retiro registrada en el formulario de retiro.  

- Número acta: Ingrese el número de acta que corresponde.  

 

Ejemplo: R-N-01-01-2020   (Este número es sin espacios ni guiones). 

 Donde:  

o R: Retiro  (1 letra) 

o N: Normal o E: excluido (1 letra) 

o 01: Consecutivo del mes. (2 dígitos) Puede ser 02 febrero, 03 marzo y así sucesivamente.  

o 01: Código de agencia, (2 dígitos)  en este caso es de Neiva centro.  

o 2020: Año en que se realiza el retiro. (4 dígitos)  

 

Observaciones: Ingrese las observaciones que considere pertinentes, que permita identificar el retiro. En el 

caso de los asociados Infantiles y Personas Jurídicas, se debe incluir el nombre del representante legal o la 

persona autorizada en el formulario de retiro, con el fin de minimizar el error de entrega de saldos.  

 

El retiro voluntario siempre deberá ser por la “cuenta cruce sobrante 24650505” si aparece el número de cuenta 

16909504 NO se debe ejecutar el cruce porque la diferencia seria negativa.  

 

NO se debe dar clic en el botón Inactivar Nit, pues si se inactiva el Nit, después no se podrá realizar la devolución 

de los saldos a favor del asociado. 

 

Dar clic en el botón de Cruzar.  

 

Automáticamente se despliega una pre visualización de la liquidación, dar clic en Salir. 
 

 
 

Seleccione la opción de imprimir como se muestra en la siguiente imagen, e imprima 1 copia  
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La siguiente es la liquidación que sale impresa con el resultado del cruce, la cual se debe hacer firmar del por el 
ex asociado. 
 

 
 
Verificar en el estado de cuenta que la relación de asociado haya quedado INACTIVA y sin saldos. 
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5.2.  RETIRO POR EXCLUSION 

 

5.2.1 Exclusión por sanción disciplinaria 

 

Ingresar por la ruta Contabilidad / Movimientos y realizar la entrega del saldo correspondiente a todos los 

productos con los que contaba el asociado al momento de la exclusión, por medio de una nota de tesorería 

(fuente 20) (Ver disposición general 4.1). 
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Posteriormente se deben inactivar los productos de ahorro que posea el asociado ingresando por la ruta: 

Ahorros / cambio de estado y dar clic en ACEPTAR una vez se realice. 

 

 
 

Se retira al asociado en el módulo Asociados / retirar / asociados teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 
 

- Cedula: Ingresar el número de identificación del asociado que se va a excluir. 

- Código retiro: Digitar el código 010 Exclusión o buscarlo dando clic en la tecla F5 

- Número de acta: Ingresar el número, con relación a la fecha que se está haciendo la exclusión en ele 

sistemas. La asignación de acta es igual que el retiro voluntario, solo cambia la letra E en vez de N. 

- Motivo: Redactar una descripción acorde al proceso de exclusión que se le está realizando al asociado. 

 

Se debe dar clic en ACEPTAR para grabar la información. 

 

Finalmente ingresar por la ruta Otras aplicaciones / Opciones Personalizadas / Excluir Asociado (EXCLUSION 

ASOCIADOS). 
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Ingresar la información en el módulo de Excluir Asociados, así: 

 

 
 

- Cedula: Ingresar el número de identificación del asociado excluido. 

- Código exclusión: Seleccionar con F5 el motivo de la exclusión según lo expuesto en la resolución. 

- Estado exclusión: Escoger la opción Inactivo. (si se deja activo, no se podrá hacer la devolución de 

los saldos a favor del ex asociado). 

- Número acta: Ingresar el número, con relación a la fecha que se está haciendo la exclusión en ele 

sistemas. La asignación de acta es igual que el retiro voluntario, solo cambia la letra E en vez de N. 

- Fecha acta: Ingrese la fecha en que se está realizando la exclusión en el sistema 

- Descripción general: Ingresar el número y fecha de acta de la resolución y otras causales de la 

exclusión si las hay. 

 

Dar clic en GRABAR para finalizar con el proceso de exclusión.  
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6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

PR-CO-02 Retiro de asociados 

 

7. CONTROL DE CAMBIOS 

La trazabilidad de los cambios generados en el documento podrá ser consultada en el Listado Maestro de 
Documentos. 

Versión  Descripción Del Cambio  Fecha de Aprobación 

6 

Se modifica el alcance del procedimiento y se agrega la 
disposición general 4.1. Se adicionan las actividades del ítem 
5.5.1 y se elimina la actividad 5.5.2 Exclusión de asociados por 
más de 180 días de mora ya que la Dirección de cartera no lo 
realiza. 

23 de julio de 2021 

Elaborado Por:  Revisado Por:  Aprobado Por:  
   

DANNA KATHERINE TAVERA  HUMBERTO CASTAÑO GALLEGO 
Cargo: Subgerente Comercial 

NÉSTOR BONILLA RAMIREZ 

Cargo: Apoyo Transf. Digital y SIG Cargo: Gerente Suplente  

 


